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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DEL PROVEEDOR 

Conste por el presente instrumento, un Acuerdo de Confidencialidad que se celebra al tenor de las cláusulas y declaraciones 
siguientes:  

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. –  

Comparecen a la celebración del presente Acuerdo de Confidencialidad:  
Por una parte, _______________________________________________________________, debidamente representado por 
el señor ________________________________________________________________________, en su calidad de Gerente 
General, conforme lo acredita el documento que acompaña el presente acuerdo, a quien en adelante para efectos del mismo 
se le denominará LA EMPRESA; y,  
Por otra parte, AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. debidamente representada por Jaime Alberto Taboada 
Jaramillo, en calidad de Gerente General, tal como lo justifica el nombramiento que acompaña el presente acuerdo a quien 
para efectos del mismo se lo denominará como EL CLIENTE. 

 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

El presente Acuerdo se refiere a la información que EL CLIENTE proporcione a LA EMPRESA ya sea de forma oral, gráfica o 
escrita, y especialmente si en la misma está contenida datos de clientes, oficinas, información estadística, o información de 
configuraciones tecnológicas. 

 CLÁUSULA TERCERA: OBJETO. - 

El objeto del presente Acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo los cuales LA EMPRESA mantendrá la confidencialidad 
y reserva de los datos e información entregada por EL CLIENTE. 
 
Se considera información confidencial, datos e información entregada por EL CLIENTE, sin limitarse a información verbal, 
escrita o electrónica o por cualquier otro medio, sea o no protegida por derechos de propiedad intelectual, de carácter mercantil, 
incluyendo información objeto de derechos de autor; patentes; técnicas; modelos; invenciones; know-how; procesos; algoritmos; 
programas; ejecutables; investigaciones; detalles de diseño de productos y servicios; planes de negocios; información técnica 
y financiera; información de precios; lista de clientes; planes de mercadeo; análisis de mercadeo; análisis y proyecciones; 
especificaciones; diseños; software; datos; prototipos; secretos industriales; acuerdos; convenios; contratos; actividades; 
inversionistas; accionistas; empleados, relaciones de negocios y contractuales, pronósticos de negocios y cualquier otra 
información de negocios, sean de orden técnico o jurídico y cualquier otro tipo de información relacionada con los servicios, lo 
cual puede incluir algunos secretos comerciales.  
 
Se considera también información confidencial: 

a) Aquella que como conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no sea generalmente 
conocida entre los expertos en los campos correspondientes.  

b) La que no sea de acceso general al público, y  
c) Aquella información que no esté sujeta a medidas de protección específicas, pero que de acuerdo con las 

circunstancias del caso y a los parámetros y términos establecidos en el presente acuerdo, debe mantenerse su 
carácter confidencial.  

 
LA EMPRESA acepta que la información que le sea proporcionada por EL CLIENTE será usada solamente para el propósito 
del servicio contratado.   
Las obligaciones de las partes en este Acuerdo quedan expresamente fijadas en el mismo. 

CLÁUSULA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD. - 

Cada parte se obliga a no usar ni directa ni indirectamente las marcas, nombres comerciales, lemas comerciales, diseños 
industriales, logos y en general todo aquello que constituya propiedad intelectual de su contraparte, ó cualquier tipo de 
información confidencial propiedad de EL CLIENTE , sin que medie autorización expresa y por escrito de esta última, so pena 
de responder ante las acciones legales civiles y/o penales que por daños y perjuicios prevea para tales casos la legislación 
ecuatoriana así como los acuerdos internacionales suscritos sobre la materia por el estado Ecuatoriano que pudiere ejercer la 
parte afectada.  

CLÁUSULA QUINTA. EXCEPCIONES. -  

No habrá deber alguno de confidencialidad en los siguientes casos: 
Cuando la información recibida sea de acceso general al público y que no sea como resultado de la divulgación hecha por EL 
CLIENTE o sus representantes en violación del presente Acuerdo. 
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Cuando la información sea legalmente accesible para LA EMPRESA sobre las bases no confidenciales previo a las que 
hubieren sido suministradas por las partes en virtud del presente acuerdo. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES. - 

LA EMPRESA se compromete a: 
6.1 Usar la información confidencial o que en virtud de este documento tenga carácter reservado únicamente para los fines 
autorizados expresamente en el presente acuerdo.  
No dar a la información confidencial ningún uso, sea este comercial, técnico, operativo, administrativo, que no sea previa y 
expresamente autorizado por escrito por EL CLIENTE.  
No divulgar en forma alguna a terceros la mencionada información confidencial.  
No copiar ni reproducir en forma alguna los documentos que contengan información confidencial ni hacer extractos de tales 
documentos sin que medie la autorización previa y por escrito de EL CLIENTE.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD. - 

En caso de incumplimiento de lo estipulado, por parte de LA EMPRESA, EL CLIENTE., estará en su derecho de llevar a cabo 
las acciones civiles y penales a las que pueda tener derecho, cuando LA EMPRESA sus ejecutivos, empleados o cualquier 
otra parte relacionada a la compañía han violado este acuerdo de confidencialidad. 

CLÁUSULA OCTAVA: DERECHOS DE PROPIEDAD. - 

Toda información intercambiada es y será de propiedad exclusiva de la parte de donde proceda. En consecuencia, ninguna de 
las partes utilizará información de la otra para su propio uso o de sus asociados o vinculados. 
 

CLÁUSULA NOVENA: VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO. - 

El presente Acuerdo requiere para su validez y perfeccionamiento la firma de las partes que comparecen a la celebración del 
mismo. Para constancia y en señal de total aceptación y conformidad, se firma el presente Acuerdo, en dos ejemplares de igual 
tenor, por las partes que en él han intervenido, en la ciudad de Guayaquil al ___ de _________________ del 202___. 
 

 

 

 

 

El Cliente 
Gerente General Amagua CEM 

 La Empresa 
 

Nombres: __________________________ 

Identificación: _______________________ 
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